REQUISITOS Y NORMAS PARA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS Y SIN USO

Requisitos

1. Cédula de Identidad (Copia).

2. RIF de persona natural o jurídica (Copia).

3. Registro Mercantil (Solo para personas jurídicas) (Copia).

4. Carta poder (Original).
5. Título de propiedad. (Original).
6. Factura comercial definitiva (Original).
7. Conocimiento de embarque o guía aérea (Original).
8. Registro VIN (Servicio de Inspección del Número de Identificación de vehículo) (Original).
9. Certificado de Fuentes Móviles (anexo), Informe Técnico de Laboratorio anexo (Original)*  Vehículo año 2000 en adelante
10. Licencia de Importación Automotriz / MILCO
Normas para importar vehículos

	TIPO
	CATEGORÍA
	OBSERVACIONES

	Solo podrán introducirse unidades nuevas y sin uso de cualquier marca y modelo, siempre que su año modelo o su año de producción se corresponda con el año en el cual se realice la importación.
	1
	Se entenderá por modelo en categoría 1 aquellos vehículos automóviles que tengan la misma marca de origen y la misma carrocería.

	Podrán importarse de cualquier marca y modelo, nuevos y sin uso.


	2
	Se entenderá por modelo de categoría : 

a) Los vehículos de transporte de mercancía que tengan la misma marca de origen, igual peso bruto vehicular y la misma cabina y carrocería.

b) Los vehículos de transporte colectivo que tengan la misma marca de origen e igual capacidad proyectada de transportación. 

	Impuesto al Valor Agregado (IVA)
	Las importaciones de vehículos habituales o no, estarán gravadas con una alícuota adicional del (10%), calculada sobre la base imponible correspondiente a cada operación generadora del impuesto. Los vehículos o automóviles de paseo o rústicos, con capacidad para nueve (9) personas o menos, cuyo precio de fábrica en el país o valor en aduanas, mas los tributos, recargos, derechos compensatorios, derechos antidumping, intereses moratorios y otros gastos que se causen por la importación, sea superior al equivalente en bolívares a (US $ 30.000,oo) según Art. 61 lit. 1 de la Ley del IVA.


EMISIÓN DE FUENTES

Aplica para vehículos del año 2000 en adelante, los requisitos son los siguientes:

Para la Certificación de Fuentes Móviles se requiere dos originales de un Certificado de Fuentes móviles, donde el fabricante declare y certifique que el vehículo cumple con las regulaciones ambientales de la República de Venezuela, en relación con las emisiones de escape y emisiones evaporativas, provenientes de las fuentes móviles y su vigencia.

Adicionalmente, se necesita un Informe Técnico en Original, donde un laboratorio acreditado haya realizado las siguientes pruebas:

a) Nombre del Laboratorio que realizó las pruebas.

b) Ciudad, país y fecha en el cual se realizaron las pruebas

c) Nombre de la autoridad ambiental competente o de la organización calificada que otorga la acreditación, certificación o reconocimiento, a dicho laboratorio.

d) La marca del motor o vehículo

e) El nombre del modelo.

f) El código del motor o vehículo

g) Nombre del fabricante, propietario o responsable del diseño

h) Descripción del motor, código, tipo de combustible, número y disposición de los cilindros, desplazamiento, relación de compresión y sistema de alimentación de combustible.

i) Descripción detallada de los dispositivos de control de emisiones, del sistema de admisión del motor y del sistema de escape

j) Descripción de los sistemas de control de las emisiones evaporativas

k) Descripción de la caja de cambios (automática o mecánica), código de la caja y las relaciones de transmisión de la caja de cambios y del diferencial

l) Los resultados de la medición de las emisiones en los gases de escape obtenidos durante la prueba

m) Los resultados de la medición de las emisiones evaporativas obtenidos durante la prueba

n) El método, ciclo o procedimiento utilizado en la realización de las pruebas

o) El número consecutivo o codificación del Informe Técnico, así como números de teléfono y fax, direcciones electrónicas y físicas y todas las identificaciones necesarias y suficientes para contactar al laboratorio y verificar el contenido del documento, en caso de ser necesario.

PARAGRAFO UNICO: Para vehículos cuyo peso bruto vehicular sea superior a 3.860 kg o cuyo peso máximo sea superior a 3.500 kg, el Informe Técnico contemplará, como mínimo, la información básica a que se refieren los literales a, b, c, d, e, f, g, h, i, l, n y o. Las fuentes móviles Diesel no requerirán la información contenidas en los literales j y m.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE 

LOS RECURSOS NATURALES 

ANEXO

1. CERTIFICADO DE EMISIONES DE FUENTES MOVILES

	1.1 LOGOTIPO
	1.2 VEHICULO
	
	1.4 ENSAMBLADO
	
	1.6 CERTIFICADO No.

	
	1.3  MOTOR
	
	1.5 IMPORTADO
	
	1.7  FECHA:

	
	1.8 NUMERO REGISTRO M.A.R.N.
	
	
	
	

	NOSOTROS, ______________________________________________ (FABRICANTES, ENSAMBLADORES, IMPORTADORES) DE LOS MOTORES / VEHICULOS ____________________________________  DECLARAMOS QUE EL (LOS) MOTOR (ES) / VEHICULO (S) QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE (N), CUMPLE (N) CON LAS REGULACIONES AMBIENTALES DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, DE ACUERDO CON EL DECRETO No. 2.673 DE FECHA 19-08-98 PUBLICADO EN GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Nº 36.532 DE FECHA 04-09-98. ESTE CERTIFICADO DE EMISIONES AMPARA SOLAMENTE A LOS MOTORES / VEHICULOS AQUI DESCRITOS QUE SEAN FABRICADOS, IMPORTADOS O ENSAMBLADOS POR _________________________________________ , CON DESTINO A LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.


2.  IDENTIFICACION DEL MOTOR / VEHICULO

	2.1 GASOLINA
	
	2.2 DIESEL
	

	2.3

MARCA
	2.4

MODELO
	2.5

AÑO MODELO
	2.6

CODIGO DEL VEHICULO
	2.7

CODIGO DEL MOTOR
	2.8

DESPLA-ZAMIENTO (CM3)
	2.9 CODIGO FAMILIA DE MOTOR
	2.10

CODIGO FAMILIA DE EMISIONES EVAPORATIVAS

	
	
	
	
	
	
	
	


3.  IDENTIFICACION DE LA PRUEBA

	3.1 LABORATORIO:
	
	3.2   DIRECCION:
	

	3.3  FECHA:
	
	
	

	3.4 No.  DE IDENTIFICACION, INFORME TECNICO DEL  LABORATORIO:


	
	3.5  RECONOCIMIENTO:
	


4. RESULTADOS

    EMISIONES DE LOS GASES DE ESCAPE ( INDICAR UNIDADES TECNICAS)

	4.1 METODO

DE

PRUEBA
	4.2 MONOXIDO 

DE CARBONO 

(CO)
	4.3  

HIDROCARBUROS (HC)
	4.4  OXIDOS 

DE 

NITROGENO (NOx)
	4.5 PARTICULAS 

(PM)

	
	
	
	
	


EMISIONES EVAPORATIVAS

	4.6  METODO DE PRUEBA:
	4.7 RESULTADO: (g/prueba)

	
	


	POR EL FABRICANTE O

PROPIETARIA DEL DISEÑO
	POR EL IMPORTADOR O             ENSAMBLADOR
	ESPACIO RESERVADO PARA                          EL M.A.R.N.

	
	
	

	
	
	

















